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DE LA PROYIitCIA DE LE1 
AOVERTENCIA OFICIAL 

. Luego que los Sres. A tcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN' c[iie correspondan RI d is 
t r i to, d ispon in'in tjue se tije un ejemplar en el si t io 

• de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarias cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionndos onienadiimeute para su encun-
dernación, que debení verítícsirse cud» año. 

SE PDOLICA LOS LÜXES, HIÉliCüLtS V ViEliXES 

.ce succ^be en la Imprenta de la Diputación p rov inc ia l , á cuatro 
'pesetas c incuenta ccnti inüs el tr imestre, oclio pesetas al semestre y 

auince pescáis al año, pagadas a l sol ic i tar la suscr ipción. Los pajfos 
e fuero de la capital se l iarán por l ibrunza del Oiro mutuo , a d m i 

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscr ipciones a t ra 
sadas s» cobran con aumento proporcional . 

Números sueltos veint ic inco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposíeiones do ias Autor idades, excepto ¡as 
que sean a ins tanc ia de parte no pobre, ><• inscrt i i -
rán oticialuiente; a^imiMino cualquier auii imio con
cerniente al servicio nacional que dím:i i iü de lan 
mismas; lo de i n t c n s [ 'articular previo r l pafro :ule-
juiitado de veinte céntimos de peseta per cada línwi 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

líesidensia del Consejo de Ministras 

: - SS. . M M . e l .Rey y- IH Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

.Real FamiliaiContinúan sin no

vedad en su importante salud. 

• : ; ¡Gacela del día 1S de A gosto.) 

:-¡WPSTÍ'Ó¡3Ñ PROVINOIÁL L>E LKÓÑ 
Extruclfi de la sesión 'extraordinaria. 

•': ' d e \ ' l de.Agosto d e . V m 

•. Presidencia del Sr. Árgüello- ' ,; • „ 
A b í e H f t . i » ..sesjón :ú ÍHS o n c ^ . y 

uiedin i 'Qn asistencia de los .í-'í'iiorea 
Manrique, A i ü i z ; H i l u i g n , S' -nchez 

.Fersj'.íniiez, ;'.-\gus(ío jf i i i?, Colmáis/ 
Alonso ( D . - E u m e n i ó ) . Bailo, F e r n á n -
dez tfüíbuena,Eí?i¡¡ag'íiri¡y y Barthe, ' 
ie i r i í e í acta dn la anterior f i lé «pro 
baria. 

K! Sr . Presir iecteor-Jen'óla ' lectura 
de la coivar.Htnria o x t r a o r í m a r u , y 
afíto seirüi'Jíí f;e dio cuenta de! p ro 
yecto de presupuesto adieiur.-al al 
ordinario de 1901, . fu rn ¡a i» por in 
Coutadur ia , habiéudoss acordado en 
votac ión ord iusna pasara á inf.-nne 
*e iri Comisión de Hac ienda . 

Sr . Presidente: No estando cotn-
\>]ót.:i Coi f l i j ióo va ¡i proetíderse 
al nombramiento ilo los S 'es . D ipu
tados que han do susti tuir ;i los 
auseuies, quedundo desi^o:uios á 
esto e lec íú les Sres. C-.dinsis, A l á i z 
y B i f í í i e . 

S r . l 'resideutc: ; .Acuofda la Dipu 
tifeión suspGLdei' ía sesión me 
dia hora para que la Condsión de 
Hsoienda dé dictamen on el proyec
to presentado? Asi so acordó en v o 
tac ión o r d í ü a r i a . 

Transcurridos que fueron los trciu 
ta minutos se reanudó la sesión con 
asisteneii! de les in.;sn:os Sres. D ipu

tadas, se nió leoiura del dictauiea 
emitido por ía O misión de H n ' i e c -
d . i 'en el presnpnüstb adicional :tl 
ordioario currieote, quedando vein _ 
ticuatro horas sobre la mesa c o i f u r -
me ai l í e ^ l a m e n t o . 
• '• 'En votaoió ' j "ordinaria se. a d m i t i ó , 
la excusa de esisteoe<Vá los seflores 
Alonso (D. Maximiano) , . D n í ñ a s , , 
G a r c í a , . L u e n g o , Miranda, Garr ido, 
F ranco y ,Bnstania i i te . 
' . . E l . S r , Bello propuso que la sesión 
de m a f i á n a s e r e l e b r a s e á las .nueve, 
habiéndose'asi anbrdado'en vo tac ión 
ordinaria. 

S r . Presidente:; N o habiendo más 
asÜDtí 'S de q u é tratar, sé. levanta la 
sesión,-señalando para la orden de l 
dia de la de maBana el as; !« to objeto 
de la convocator ia . 

• León 13 de Agosto de 1901.—El 
Secretario, P. A . , . Antonio.del Pozó. 

aprobados e.ü votai ' ióü orui. 'arja. Acto seguido se p roced ió - i h;:(:er 
siendo t a m b i é n nprob-^dos en i¿ruií e'i es imt'n y r e f u n d i c i ó n de este pre-
vot: .c ión los ar t ícu los que c o á i p r e a - . i supne ' t ' i adic iona! con el ordinario 
de f-l |;resupue.sto de gustos. í d ' - l f lOl^da- 'di i ' .dr isn'tn^o ^lirui.-fite: 

Exlraclo de la sesión d ' l dia 13 de 
: .¡•justo de IP01 

Presidencia del Sr. Argüello 
Abierta la sesión á las nut^ye con 

a.sisteucio de los señores Bar ihe , 
E g u i ? g a r o y , A lá iz , Alonso (r>. E u -
méu io ) , B^llo, Colmas. Fernández 
Balbuena, Hid. , lgo, Jol is y Manri
que, leida el acta de b anterior fué 
aprobada. 

Orden del din 
Sr . Presidente: Va í procederse á 

la discusión del presupuesto adicio
na! al ordinario de 1901. y al efecto 
se dió nuevamente lectura al dicta
men de la Comisión de Hacienda, 
en el cual se acepta integramente el 
proyecto formado por U C o n t a d u r í a . 

Abierta discusión sobro la total: 
dad, n i n g ú n Sr . Diputado usó de la 
palabra en cont ra , procedióndose 
al examen y discusión por a r t ícu los , 
empezando por ol presupuesto de in • 
greses, cuyos ar t ic i tks todos fueron 

Importan los i n g r e s o s . . . . 
Idem ios g a s t o s . . . . . . . . . . . 

Di fe -e ' j c i n ' po r ; s n h i - s n t í » . . 

Urd iaar io . Ad ic iona l ¡ T O T A L 

- Pesetas L- Pesetas \ Pesetas 

m . 210.32 
« lü . í i ' i .S , - ! ; 

í";fii>1.8K 

M 4 1 . W d . h i , 870. ICiSSfi . 
1 ? 5 . : « 0 28- ' 77-i.y5-i.72. 

. ' • ! ' ! i t 

í n m e d : a t a m o n t e se, puso á vota
ción definit iva .el -presupuesto ad i 
cional al ordinario de.1901 con el 
examen del refundido, y se ve r i f i có 
la vo tac ión corainal , dondo eí resul
tado s igdieute: •• 

Señores pte dijeron S I y d p r o l a r m el 
presupuesto. * ' : 

Bar lho , E g u i a g a r a y , A l á i z , A l . i u -
so. . (D. . E u m e f i o ) , 'Rel io , . .Col inas, 
F e r u i a d e z l ia lbuena, Hi-iaigu", Juí is , 
Mauriquo y S r . Presidente. T o t i l i 1. 

Señores que dijeron N O 

N i n g u n o . -
T sieatio veinte el aúrnero 'ie D.-

putades que corrosponden á esta 
provincia , quedó aprobado def ini t i -
va.:ieute por mayor ia absoluta de 
votos el presupuesto adicional al or-
d í í iar io de 1901. 

Con lo cua l , y no habiendo más 
asuntos de qué tratar, por referirse 
la convocatoria ú este solo, el señor 
Presidente -lió por terminada la pre
sente r e u n i ó n extraordinaria, po 
niéndose en coaocimieotu del seüor 
Cobernador para los debidos ef-otos. 

León U de Agosto de 1 9 0 ! . — E l 
Secretario, P. A . , A n í o u i u del Pozo. 

del rcg lameoto para la adai.-. istra - , 
ción y exacc ión del impiip.sto do 
consumos do 1! de O.-.tubre da 1895, . 
requiere por la presente « los Á y u n - , 
tnmienlos de esta provinc ia }.ara 
q u é dentro del.presen te -mes v e r d i - ' 
qaen é l ingreso de la cuarta .parta 
de los cupos encabezados . c o r r e s ' -
póndien les al tercer trimfsi.re del 
corriente a ü o ; teniendo ente-adido 

Jos Sres. Concejal,-s de i rs resecc-
tivas Corporaciones, -que si ««» to 
verifican ¿ é n i t o del periodo tri.T.-es-
tral , ó no exponen consideracio.-os 
etendibles. sarán declaradcs r e s p ^ c -

' sab.es dei importe de l&s Cuntiuaaes 
recaudadas.y distrai.'ir.s do sa i f ; j i -
tima apl tc- 'c ión, ó de ¡as ^uo no h a 
yan podido recr jdarse por n;, luber 
acordüda oportunamoute lo.s uu'dios 
de rea l i z» ! ' e l impuesto . 

León 13 do Agosto de 190! .—Kl 
AduiiMSteador de Hacienda. L u c i a n o 
G o n z á l e z . 

ORCINAS DE HACIENDA 
A D M I N I S T U A C I O N DE HACIRNDA 

DE L.V PRuVINCU UK LEÓN 

O O i N S L J j V I O S 

Clrculur 
Uumpl iesdo esta A d m f s i ü t r a c ú m 

e! deber que lo impune el iitt. !i'i4 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
BE LA I'ítOVINClA DE Í.EÓ.V 

Desde el dia rio !a fecha so b a ü a n 
puestos o! nebro en la Deposi t . r ia -
Pagodur ía da Hacienda da esta pro
v i n c i a , los recibos por suscripcióu 
á la G a c e l i de M a i r i i correrpaudien
tes al tercer trimestre corriente. 

Lo qne se hace i-^ber por medio 
del presente anuncio .-i todas ¡as 
entidades suscriptoras p i r c! e x -
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presado concopto. a fin do que p'-.sen 
á . h a c e r l o s efectivos, com'.i ssimis-
rao liiá que adeuden ¡):ir ritrasos, si 
quieren evitarse los eousiguieui.es 
perjuicios al dar In^ur ¡i su reuliza-
c ión por la via Ce ÍI premio. 

León 14 do Agosto ¡ie 1 9 ü ¡ . — P o r 
el Tesorero de H a c i e m l » , A u r e ü a n o 

• V i l lumbni ies . 

m 

M I I N A. S 

DON EHRIOUE CÁNTALAPIEDHA Y SBESPÍl. 
iNOKMKEO JEVB DKI, DISTRITO MJ-
KKBO CZ ESTA PROVINCIA. 

H a g o sabei : Q u s por D. S a u i i o g u 
Feii i i iudt'z de lo V e g a , vecino de 
Bilbao, sa ha presentado c i el G o 
bierno c iv i l de esta pruvincia , e". el 
dia 30 oel ma.s de Jul io , a las d iez , 
una sol ic i tud de regintra pidiendo 
r>4 pertenencias para la mui' i de. 
hul la l iumadí i La. Carbo'icra, sita eo 
t é i m m o del p u e b l o de Besayde. 
A v i i o t a m onto de Beca de H u é r g s 
no , en el monte llamado «Asear» v 
sitio t i talado ^Peüa Cot i jón ,» .y l iu 
da por el N ; y , E . con terreno da Be-
sande, por el S . con la Canalinn del 
pueblo de Vel i l la de G u a r d o , ' - y ' O . 
teneuo de! pueblo do C a m i u a y o . 
Hcce la d e s i g i i o c i ó n d e los c i t a d a s o í 
pertenencias ea l a f . í r a i a s igu ien te : 
. Se tenurá por.punto de.partida el 
pico de la peña i lamüda «Peña Cot í 

- jóp.B'eí i .e l tnouto i A s c a r , » desde é l 
se m e d i r á n al E . 200 metros," al S . 
400 metros, al O . 700 metros',."y al 
N . aott metrss,1 y levantando per-
peb í ímulares en. ¡ o i extremos de es
tas- l i i íeas quedarS cerrado el. par í ' -
metro de las b i perieaevcias s o h c l 
tadas. ], ' . • . - ' ' 

. ' . Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prévqnído por í a ley, se ha 

.. admit ido.dicha sol ici tud pof'decrel- i 
: de l .Sr . Gobernador , sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anunc ia por me
dio del presente edicto.para que eu 
el t é r m i n o de seaeota dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobieroo c iv i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parlo del terreno sol ic i tado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la le?, 
de M i d i t i a v igente . 

E l expediente tiene el n.° 2.732. 
León 31 de Jul io de 1 9 0 1 . — E . 

Cunlaiapiedm. 

H a g o saber: Que por D. Vicente 
Miranda T a s e ó n , vecino de Orzona-
g a , se ha presentado eu el Gobierno 
c i v i l de esta provincia , en el día 2 
del mes de Agosto, d las doce horas, 
una s u l i o t a d de registro pidiendo 
una demasía para la mina de hul la 
l lamada Demasió, i Manuela, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Orzonaga, 
A y u n t a m i e n t o de Matal lana, paraje 
l lamado Las Laviadas. Hace la do-
a i g n a c i ó n de la citada demasía en la 
forma s igu iente : 

La demasía, que existe al E . , O . y 
N . de ;a mina i M a n u e ' a . » entre las 
¡omf.fi i F e r m i n a , » «At ipa .» «Bol l in» 
y «A le jandr ina .» 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de • 
pósito preveoido por la ley , oe ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del á r . Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio da! presente edicto para que en 
e l t é r n n o o da seseota d ias, contados 
desde su fecha, puedan presentar oo 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno sol icitado, 
s e g ú n previntis el art. 24 de la ley 
de- M i n e r í a v igen te . 

E l expedie'.ite tiene el n." 2.737. 
León 5 de Agosto de 1 9 0 1 . — í 

Cani/iJardedra. 

H a g o saber:. Que por D. Frutos 
Prieto Valverde, vecino da L e ó o , so 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia , «o' .e l d ía . i del 
mes de Agosto , :í las once y t r e i o t á 
minutos, una sol ic i tud de registro 
pidiendo 20 , pei teoencias para la 
mina de hulla l ia'nada Ai t rora , sita 
en t é r m i n o ' d e l pueble de T remor de 
A n iba, . A y u n t a miento de I g ü e ñ a , y 
linda al N . terreno c o m ú n , S . mina 
" t P o r v e i i i r . í E . terreno c o m ú h - y rio 
de Tremor,: ' y al ;0,: terreno cpmúc^. 
Hace la designacióp.dó Iascitadas20 
perteneticias en la forma e rgu ieñ te : '' 

Se tendrá por punto dé partida él. 
á n g u l o N . ' d e la tjjina «Porven i r , » 
desde el cua l y éu d i r e c c i ó n ' se 
m e d i r á n J00 metros, fijándose'la 1.' 
estaca; de ésta a! O . 500. ¿ o t r o s la 
2. ' ; de ésta ai S . 4U0 metros la 3. ' ; 
de ésta al E . oUO metros 1» 4-.*, y d é 
ésta al N.. 400 metros, quedando asi 
cerrado el perimet.ro de las 20 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresüdo que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la lay , se ha ad
mitido ü ic í ia sol ic i tud por decreto 
del S r . Gobernador , sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreuo solicitado, 
s e g ú n previene el u i t . 24 de la ley 
do M i n e r í a v igente . 

E l expediente tiene el n.° 2.736. 
L e ó n 14 de A g o s t o de \S<3\ . -E. 

Canlalapiedra. 

H a g o saber: Que por D. Genaro 
González Ca lzada, vecioo de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vi l de esta p rov inc ia , en el d ía 2 del 

mes do Agosto , á las diez y cuaren 
ta y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 12 perteoeocias 
para la miha de cobre y otros llama 
da Josefa, sita eu t é r u r n o del pueblo 
de Valdetej:-:, Ayuntamiento de idem, 
paraje llamado «Gol lonera y Peña de 
las M u r í a s . • H t e e la des ignac ión de 
las t'itadss VI pertenencias en la for 
ma s iguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata que hay en la peña de 
las M u r í a s , y dtisde é=t-i se m e i l i r á u 
al E . 00 metros auxil iares, donde se 
colocará la 1.' estaca; de este ponto 
se m e d i r á n 400 metros al N . la 2. ' , 
y de ésta 400 metros al O l« 3 ' , 
de ésta i>00 metros ¿1 "S. la 4.*, de 
é í t a 200 metius al E . la 5.", y de 
esta si N . 100 metros, l legando á la 
1.' estaca, quedando asi cerrado el 
p e r í m e t r o de las 12 perteneucias SJ-
l ic í tadas. 

Y habiendo her-h" constar este iu 
teresado quo tieoe realizado el depó-
sito prevoitido por la ley, so ha MI . 
mitido dicha solicitud p:r decreto 
del Sr . Gobernador, sin pérjoicio de 
tercero. Lo qun se anunc ié por me 
dio del presente edicto p n a que eu 
él t é rmi i io de sesenta d í i í . contados 
desde su f 'Chi, 'puedan présentar"éu 
el Gobierou civi l sus oposicinnes los 
que se cousideráren co.'i-doreoho al. 
' jdo ó parte del terreno' sol ioi tsdo, . 
segu i í 'previene ';eijart.".'¿4~dé.'la: ley : 
de M i n e r í a vi 'g-nté. . ' !.'•"'.' 

E l expedientu tielie el i.." 2 733.. 
León a dé Agosto do 1901.— E / 

Canlalapiedra. • . 

. - ' • . ' # # ' ' ' ' " 
: Hago sabet: Q le por D. Justo V i 

dal Gonzá lez , vecino de Nárédo de 
Feoar . se In p r r s e o u d o el Gubierno 
c iv i l de esta prov inc ia , en el d U -8 
del, raes de Agosto , a l«s nueve y 
treinta, muiutus, uua solicitud do 
registro pidiendo 10 pertenencias 
para la mina de hulli. l lamada ¿ V -
enrnación, sita eu lermi; o del punblo 
ue i>aiiiponeru)oso, UQGauneniu 
de La V e c u l a , y l inda al N con te
rreno cotudo, al . 0 terreno p:irti 
colar . Hace la oesigoacióu de, las 
citadas 16 pertenencias en ía forma 
s iguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
iglesia de Campi ,hermoso, aesde es
te punto se m e d i r á u a l N.2<)0metros, 
colocando la I.* estaca, de ésta al O . 
800 metros la 2. ' , Ue é e u al S . 200 
metros la 3. ' , de ésta al E . 800 me 
tros, quedando asi cerrado el per í 
metro de las 16 pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habieudo hecho coustar este.io-
terosado que tiene realizado el depó
sito preveuidu por la ley, se ha ad
mitido d icha solicitud por decreto 

tercero. L o q u e se nnoncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
tod" ó parte del terreno sol ici tado, 
s e g ú n previene el a i t . 24 de la ley 

de M i n e r í a v igente. 
E l expediente tiene el n.° 2.739. 
León 13 de Agoi-to do 1901 .—E. 

Canlalapiedra. 

* » 
H a g o saber: Que prr D. TeóBlo 

R o d r í g u e z Gonzá lez , vecino d e L e ó n , 
se ha presentado eu el Gebieruo c i 
vi l de esto provincia , en el día 3 del 
mes de A g o s t o , ó las ocho y quince 
minutos, uoa solicitud do registro 
pidieudo 27 pertenencias pary la mi 
na hul la llamada 2." L u c i a . , sita cu 
t é r m i n o del pueblo ^de Otero' de los 
U ü e ñ a ¿ , Ayuntamiento de Carroce
ra, paraje llamado «montaña de la 
Foreada,> y linda ai N . con vago de 
P e n U ó Llamas, S . pataje llamado 
ü u l p e a d e r a y mina « C a r i n e " , » al E . 
con el Farm^sl, y esto con el "valle 
de los Nabares, y al ó. coa (razaVe-. 
ra ó collado de Valdespioo. H,*ce la" 
des ignac ión de las citadas 27 p é r t e -
ueucias 'eu la forma eiguienti;: -

tíe t e u a r á por punto do partida el 
sitio l lamado-Sierros., de Péüti.FlórJ-
y desdé el crestón de p i e d r a ' á su : 
extrein'o.porltr [jarte deí'Púnié-. té-s'e'--
Culoc.hrá. una es ' tuca-añx i i iá r /se o ie - -
d i rán en dirección O.. 200 met ros , , : 
fij -ndo la; 1." estaco; de ésta al S . ' 
300 m-tros la 2."; de ésta ai E . "900 -: 
m e t r o s y S.1; de ésta al-N." 3 0 » - m e v . 
tros la 4. ' ; y de í s t a á la auxi l iar 
70:.' oietnis, can io cual quedará c e - ' 
rradó el pe'iaietro de ias 27 perte
nencias solicitadas. • 
- Y habieudo hecho constar este i n 
teresado que tietie realizado el .de-
'pósito" prevenido por I» ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por m e 
dio dol presente edicto para que en 
el t é r m i a o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedaiv.prtóseiitor en 
el Gobieruo c m ! sus oposiciones los 
que se consideraren-con derecho a l 
teda-ó. parto del terreno sol icitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
-,ie M i n e r í a v igente . 

E l expediente tiene el n.° 2,738. 
León 12 de Agosto do 1 9 0 1 . — E . 

Canlalapiedra. 

H a g o saber: Que por D. M e l q u í a 
des Garc ía Blanco, vecioo de L l a -

_ma, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia eu el día 5 del 
mes de Agosto , á las dieciocho y 
cincuenta minutos, una solicitud de uuuuu u icua QUIIUII,UU por ueurotu uinuueuta minutos, ona sonoiiuu uc 

del S r . Gobernador sin perjuicio de registro pidiendo 12 pertenencias 
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para la mina ile hulla llamado La. 
Caducada, sita en térmiiK) del puo-
blo do Lo Matica de la Bctbula , 
Ayur-tamieoto de Valdepié la t ro , p a 
raje llamodo I.a Burrera. H^ce la 
designacióa de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendr i por punto de partida 
una escombrera vieja al sitio lie L a 
Barrera, de este punto se raedirún al 
S . 50 metros y so cnlocorá la 1." es
taca, de ésto al Saliente 200 metros 
la 2.", de ésta al N . 2C0 metros la 
5).\ de ésta en dirección al Ponien
te 600 metros la 4.", de ésta al S . 
200 metros la 5. ' , y de ésta á la 1." 

. estaca 400 metros, quedando asi ce
rrado el per ímet ro de las 12 perte
nencias sglicitadas. . 

Y habiendo hecho constar usta in
teresado qué tiene rea'.ixado el de
pósito prevenido por la l ey , se ha 
admitido d icha sol ici tad por decreto 
d e l S r . Gobernador /s in perjuicio de 
té rce ro . Lo que se anuncia por ene 
dio del'presente edicto para que an 

. el t é r m i n o dé sesenta dias,, contado? 
desde su fecha, puedan presentar, en' 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren cun derecho a! 
todo ó parte" del ' terreno; solicitado, 

, s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Miner ía v igente . 

E l é x p é d i e u t é . t i e n e . e l . n . ° 1 741. ; 
León 13 de Agosto: de .1901.—É. 

C a í i M a p i c d r a . . ~ 

AYUNTAMIENTOS 
Alca ld ía cmslüuc iona l de 

Escoliar de Campos 

Terminadas bis cuentas munici 
pales de los ejercicios de (892 ;\ 93 
hasta el del primer semestre de 189Í) 
á 1900, ambos inclusive, se hallan 
expuestas al públ ico eo la Secretoria 
del Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince dias, á contar desde la inser 
c ión del presente anuncio eu el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia , para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas pur cuantos cont r ibu 
yentes deseen hacerlo y formular las 
reclamaciones que estimen proce . 
denles; pues transcurrido que sea di -
cho plazo no serán atendidas. 

Escobar de Campos 9 de Agosto 
de 1901.—El Alcalde, V i c e ü t e M i -
s iego. 

A lca ld ía constitucional de 

Gradtfes 

E l día 31 del presente mes, y á ¡as 
doce del mismo, tendrán lugar en lo 
Casa Consistorial dé esto A y u n t a . 
miento, bajo la presidencia del seüor 
Alca lde, las subastas de. los metros, 
cúbicos de maderas consignados eu 
ei v igeute p ian ' foresta/ y que se 
detallan en el siguiente cui.drp,>b3jo 
los tipos de tasación qué éu.el nuiímd 
. f i g u r a n . ' 

Nombre/del monte 

Li'.;Cota . . : ; ' : . . ; . . . 
; L a V iesca . . . . . . . . . . 

Gamonal y agregados . 
^Buenhn'a . . . . . ; , ' . . . . . . . 

Nava 
San B i i i ' to ioméy S a n t i b é ñ e z 
S o u ' B a r t n l o m é . . ' . . . . . 
V n l d é o l o ó n . - . . . . ; . . . . 

Número MoUus Tasncióti' 
do - ¿ '• —. '.'r 

árboles cúbicos Pílelas 
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2-1 
60 . 
•18-
48. 

G.'adefés 10 de Agesto do 1 9 0 K — E l . A lca lde. 'Galo Urdía les: 

. Alcaldía constitucional de . 
. M u ñ a s de Paredes ' • 

' • E l ' veciuo del pueblo de Seura,. 

D . T o m á s Rozas, me participa que 
en.primeros del mes de Jul io ú l t i m o 

desapareció de los pastos comunes 
de aquel pueblo m í a ja ta , de uno 
para dos años, pelo negro, con dos 
cortes transversales por detrás de la 
oreja izquierda, la cual se cree se 
haya extraviado para ¡bs montes de 
otros pueblos. 

Lo que se anuncia á En de que si 
l legara A encontrarse en cualquiera 
de. los pueblos de éste Ayuir tomien 
to, ó l imí t ro fes , lo pongan en CODO-
cimieuto de esta A l c a l d í a , ó de su 
dueño el referido D. T o m á s Bozas, 

' quien abonará los gastos. 

Mur ías de Paredes 15 de Agosto 

de 1901.—El Alca lde, Manuel A l -

varez. 

A lca ld ía constilucional de 

Santa M a r i n a del Rey 

Terminadas las cuentas m u n i c i -

pales dél afio de 1S')0, y formado el 
presupuesto adicional del corr iente 
año, sé hallan de maniüesto en la 
Secretaria do e s t e A y u n t a m i e n t o 
por t é r m i n o da quince dias, á fin d é 
que puedan ser examinados l i b r é -
monte por los contr ibuyeotes y h a 
gan cuantas reclamaciones juzguen 
convenir les; pues p a s a d o dicho 
plazo no serán atendidas. 

Santa Marina del Hoy 14 do A g o s 
to de 1901 .—El Alca lde, N ico lás 
S á n c h e z . 

Don Antonio G . Mendiguren, A l c a l 

de constitucional del A y u n t a 

miento de Barrios de Salas. 

Hago saber; Que al objeto de ve

rificar la primera subasta para el 

arriendo á venta libre de todas las 

especies de consumo de este t é r m i 

no municipal pora el año de 1902, 

está señalado en esta casa consisto

rial el 21 del corriente, y hora de 

diez ú doce de la m a ñ a n a . 

Dicha subasta sorá por el sistema 
de pujos á la llana y con sujeción ni 
pliego de condiciones q u í s-.1 en
cuentra do manifiesto en la Secre
t a r á .ie Ayuntapi iento . 

E l tipo m í n i m o pora el remato 
de las especies arrendables es el de 
10,03*3 pesetas 60 c é n t i m o s , y la 
fianza que habráde prestarse consis
t i r á en la cuarta paite de la suma 
en que resulte adjudicado el arr ien
do , debiendo depositarse en arcas 
municipales 

P a n poder hocer postura se con 
s i g n a r á previamente en la Doposi-
toria municipal el 2 por 100 del tipo 
de subasta. 

L -s proposiciones podrán hacerse 
por uno á tres años, siendo inadmi 
sibles las q'ie no cubran el t ipo.. 

E n el caso de que en la pr imera 
subasta no se presentasen licitado 
res, se ver i f icará otra segunda que 
tendrá lugar el dia31 del mes ac tua l , 
con las formalidades indicadas, á 
excepc ión de que en ésta se a d m i t í 
r á u , posturas por las 'dos terceras 
partes y. solamente se ad jud ica rá el 
remote por 'un uño. 

Barrios rio-Salns 11 de Agosto de 
1901.—El Alca lde, A n t o n i o G . Men
d iguren . ; 

A l c a l l i a constitucional de 
• ' . Sa /u lües del Rio ' - - , 

Fijadas detii i it ivameote por ácuer -
do^ dél 'A'yunt 'ámíénto, ' fecha 11 del 
ac tua l , . los lcueotás municipales del 
mi»mo corróspoudientes al ejercicio ; 
de.1900, se l iai lan-expuestas-al p ú - -
blico.por t é r m i n o de quince, dios eu 

.iá Sécré tar ia mí jn :c ipa l ; .durante di 
cho plazo pueden ser examinadas 
libremente p o r - cuantos l o c rean , 
coi .veniente. . 

S íhe l ice? del Rio 13 de Agosto do 

1901. — É l a lca ide , Isidoro del Sor . 

Confeccionados por la. Comis ión 
de Hacienda y aprobados p o r el 
Ayuntamiento el proyecto de pre 
supuesto adicional del corriente año 
y el ordinario pora ol p r ó x i m o de 

1902, se hallan expuestos al públ ico 
eu la Secretaria da esto A y u n t a 
miei.to por t é r m i n o de quince dias, 
á fin de que durante dicho plazo 
puedan ser examinados l ibremente 
por cuantos vecinos lo crean couve 
niente y formular las reclamociones 
á que haya lugar. 

Sabelices del Rio 13 de A g o s t o de 
1901.—El Alcalde, Isidoro del Ser 

de esto partido en ios di l 'gencins de 
e jecuc ión do sentencia dictada por 
lo Audie.'jCia provincinl de L e ó n , en 
la causa cr i í j i iua l instruifia en este 
Juzgado por robo, contra Pr imit ivo 
Bobles G u t i é r r e z , hijo de Fé l ix y 
An ton ia , de 24 años, soltero, na tu 
ral y vecino de Par l a v ó , y c u y o a c 
tual paradero se ignora , se requiere 
á dicho penado Primit ivo Robles, 
para que dentro del t é r m i n o de q u i n 
to día satisfaga ol perjudicado L o 
renzo Arredondo, vecino de Polon-
quiuos, las dos pesetas de i n d e m n i -
zocióu á cuyo pogo fué condenado 
por la sentencia dictada eu referida 
causa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le p a r i r á el perjuicio á 
que hubiere lugar on derecho; de
biendo correr dicho t é r m i n o desde 
el siguiente día al de la inserción de 
esta cédula de requerimiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gacela de M a d r i d . 

Valencia de Don J u a n 12 de A g o s 
to de 1901.—El Escr ibano , Si lvano 
Paramio. 

JUZGADOS 
Cédula de requerimiento 

Por la presente, y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de hoy d ic 

tada por el S r . Juez de ins t rucc ión 

Don Gaspar Grotta y Palacio, J u e z , 
ilé ins t rucc ión de esta vi l la de '. 
Colmenar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que eo este Juzgado 

y Escribi iuia de! que refrenda, sé s i 
g u e expediente sobre e jecución de 
la sentencia: dictada en:causa segu í - ' 
da por homicidio contra Baltasar 
Abolla P é r e z , , hijo de Sant iago- y 
Marina, natural do Li l lo . . A y u n t a - '"' 
miento.de . .Faberói partido judicial 
dé -V i l l a f ranca del B erzo, prov inc ia , 
de L e ó n , en el que,: y para hscer 
efectiva la i n d e m n i z a c i ó n quo f u é ' ' 
impuesta al procesado en lo que sea 
posible, se ha acordado anunciar l a . 
venta en pública,subasta,^por terce
ra.vez y sin su jec ión á t ipo, cotuó 
d i . la propiedad del Baltasar, de los 
bienes que le fueron embargados á 
result is de d icha .causa , y que sen 
los s iguientes: 

.1.° La cuarta parto d-i un cuar 
tal de tierra, proindivisa con sus 
hormonas Max imino . Gena lia y M a 
nuela, radica al pago do loo do la 
Ci ib -a , t é r m i n o de Fobero: determi
na ol Naciente , tierras de varios 
particuloros; Modiodio, herederos do 
Ricardo R o d r í g u e z ; Poniente, he te - . 
deros de Regino Abel la y monte, y 
Norte, í d e m ; tasada dicha cuarta 
parte eu H pesetas. 

2." Otra cuar ta parte de otra tie
rra, de 2 áreas , al sitio de Valdel loa, 
proindivisa con sus referidas her
manos, en t é r m i n o do Fabero: linda 
Naciente, con otra de herederos de 
T o m á s R o d r í g u e z ; Med iod ía , más de 
Manuel Alfonso; Poniente, camino, 
y Nor te , otra do Esteban Carballo; 
tasada dicha cuarta parte en 15 p e 
setas. 
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3 ° L J cuarto parte de otra tie 
rraj de un cuar ta l , al sitio de la 
ig les ia , t é r o n a o ile Fabero: l iada 
Nac iente , camino ; Med iod ía , here
deros de Clora AÍOJIISO; P.miente, 
a r r o j o , y Nor t r , Petra Pérez ; tasa
da en 8 pesetas. 

4 . ° La cuarto porte de otra lio 
r ra , de dos áreas, al sitio de la Fa 
rr ina, t é r m i o o de Fabero: l iúda N a 
ciente , monte; Med iod ía , herederos 
de S i m ó n R o d r í g u e z ; Poniente y 
Nor te , monte; tasada eu 15 pesetas. 

ñ." La c i u r t a parte Jo un casta 
ñ o , con so terreno, ai sit-io do ios 
pisones, t é r m i n o de babero; tasada 
en 9 pesetas. 

Para c u y u remate, qno t e n d r á lu 
gar por tercera y ú l t i m a vez s imul 
t á o e o m e n t e en e?te J u z g a d o do pr i 
mera inutaccia é ins t rucc ión y en el 
de igua l clase do Vilhifranca del 
Bierzo, se l u señalado el d ía '¿ de 
Septiembre p r ó x i m o , ¿ las diez de 
la m a ñ a n a ; siendo do advert i r que 
para tomar parte en el remate será 
preciso depositar "sobro la 'mesa del 

- J u z g a d o él 10 por 100 do l a t a s a -
c i ó n ; que dicha subasta es sin suje; 
c lon á t ipo, y ' a d e m á s que h'nsta 

- ahora no existen t í tu los de propio-

-•dad d e j a s finca». 
Dado eo Ci'lrrieriar Vif jo á 10 de 

Agesto de 190J.—Ga'f'paf G r ó t t á . — 
' E l Escrib-.'tio; M'guel Goardiola . -• 

• A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UMVEHSIDAD LlTEliAIIIA DE OVIEDO 

. . .Ea v i r tud de, lo-.dispuesto en ,1a' 

Real orden' de "'M do Nov iembre do 

. Í900,'««.'anupcia.'*'.V>po8Íp'.6o la p ía- -

za de Prt.ltisor especial , de F.-ancós, 

. vacante eu la Esci 'ela Normal Su 

perior de Maestros do Oviedo , dota

da c o u ' ü gra t i f i cac iú t i a n u a l de 

1.000 pesetas. 

E l plazo para sol icitar la admis ión 

• á estas up'.-s.c'-oueí, que se verif ica 

i-vio eu esta capi ta l , v !•« r e g i r á n por 

la citada l í ea l orden y por el Regla • 

m e n t ó general de oposicioues, sera 

el de c incuenta d ías , á contar desde 

la publ icación de esto anuncio eu la 

Gacela de M a d r i d . 

Las instancias se presentarán en 

la Secretai ia general do esta Un í 

versidad, acoro panadas de la partida 

de nncitnier.to, justil ioante de haber 

cumpl ido v e i n t i ú n anos los solici 

t a n t c ^ y la cer t i f icac ión de no h a 

llarse iticapacitadns p a r a ejercer 

cargos púb l icos , expedida por la D i 

rección general de Establecimientos 

penales. 

Oviedo 7 de Agosto de 1901.—El 

Kector , Fé l ix de A r a m b u r u . 

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA 
D E L E Ó N 

Desde el día 1." al 30 del p r ó x i m o 
mes de Septiembre, quedará abierta 
en esta Escuela la matricula oScial 
ordinnria para to;ias las asignaturas 
de la carrera. 

L a inscr ipc ión se h a r á por a s i g 
naturas sueltas, satisfaciendo eu un 
solo plazo y en papel de pagos al Ks-
tado, la cantidad do 8 pesetas por 
cada una , más 2 pesetas 50 c é n t i m o s 
en equivalencia de los derechos de 
e x a m e n . 

Los aspirantes á ingreso en esta 
E s c u e l a lo sol ic i tarán por i perito del 
Sr . Director de la misma, exhibieu 
do eu cédu ' a personal y acompaSaa-
do ú la solicitud una cer t i f icac ión 
expedida por el Regiptro c i v i l co 
rrespondiente, legalizada ee debi
da forma, en l a -que conste tener 
cumpl idos los 15 años de edad, y 
otra en ¡a que se acredite terietapro-
badas ofieialroente las asignaturas 
do L a t í n y Cáste l lnno, G e o g r a f í a , 
A r i t m é t i c a y Á ' g e b r a , Geornetr ia.y 
F r a n c é s . .- - -

N ó obstante, lo anteriormente i n 
dicado, y con arreglo á la "S.-'-dispo 
sic ión transitoria del U e g l a m e ñ t o ' d e 
10 de Mayo do 1901. por éste solo 
curso podrán, ingresar en esta E s • 
cue la , sin sufrir exaraab, Ins a lum- , 
nos que tengan -aprobadas'oficial
mente la mitad miís nna^dé las refe-
r idas ¡as igna turas . C '-.-: . . 

. León 10i d o - A g o s t o (io 1901 .—El 
Secretario,; Joaquín Gonzá lez -y G o r -
c i a ; — V . ° B.°:. E l Director , U.ecilio 
1). ( ¡ a r r o t e . • ' " ' - ' S ; , - - v " . ' - ' . . ' 

E l Comisar io de Guerra , In terven-
- tor do subsistencias de.esta plazo; 

Hace saber: Que no habiendo da
do resultado la primera subasta co 
lebrada en esta plaza e l ' d i * 12 del 
actual para contratar ti precios lij' s 
el servic io QO subsistencias para el 

¡ suministro (ío racior.es (le. pao y 
pienso á las tropa3 y g i n a d o del 
E j é r c i t o y Guardia c i v ü , estantes y 
t ranseúntes en la misma durante la ' 
época (juese la designe al adjudica
tario ai i iot i f ic ir le la aprobación del 
remate, hasta el 31 do Octubre de 
1902, y un tnrs más , si af i c o n v i n i e 
se á la A d m i n i s t r a c i ó n mil i tar, se
g ú n lo dispuesto por el E x c m o . S e 
ñor Intendente militar do esta He-
g i ó n en oBcio fecha 13 riel mes co
rriente, se oouvoca por el presenta á 
una segunda subusta, que t e n d r á 
lugar el día 20 de Septiembre pró
x i m o , á las once, en el local que 
ocupa la oficina de la Comisaria de 
Guerra do esta plaza, mediante pro
posiciones eu pliego cerrado y arre
glado al modelo que á c o n t i n u a c i ó n 

se expresa, y con sujecióu al pl iego 
de condiciones que r ig ió para la pri 
mera subasta, y se halla de m a n i 
fiesto en la referida Comisaria todos 
los días no festivos, desde las nueve 
á los catorce. 

Las proposiciones que se presen
ten han de exteoderso en papel del 
sello 1! (inciso 2." del art. 31 de la 
ley del T imbre de 28 de Marzo de 
1900), sm raspaduras ni enmien
das, uniéndose á ellas el t a l ó n que 
acredite haberse hacho el depósito 
de la cantidad que se man i fes ta rá en 
el pliego de precios l imites, el que 
se publ icó en los mismos t é r m i n o s 
que el present" anuncio con ocho 
días de aute lac ión al de la subasta. 

Igualmente se h ice saber para co 
nocimiento de lo= quo deseen tomar 
parta en la subasta, que el pago do 
l o s ! i b r a a i ¡ e u t o ; < q u e s e e s p i d a n para 
esto servicio y s istema, está declara
do de carác ter p re fc reá te 'por c i r c u 
lar de la Di recc ión general del Teso 
ro do U de Junio de 1889. . . 

L e ó u ' y Agosto U d e 1901. - -P . I : 
.E l Oficial . l . V L u i s M a r t í n e z Abades. 

¿todelo'de proposición- ;. 

; D: N . N . . . , vep'iijo de ! . . , enterado 

del -pllego de condiciones y anuncio 

inserto eu e!-BOLH'TÍN OFICIAL do la 

provincia.. .;- nú'm.. .! , para 'contratar 

el s u m i n i s t r ó de Vaeiobes'de pan y 

pienso á precios fijos que necesiten' 

las tropas y ganados del E j é r c i t o y 

Guard ia 'c iv i l , estantes- y t ránseun 

tes on esta plazo, desde el día que se 

le designe al adjudica tirio- al uotiti 

c a r i ó l a aprobación del remate",hasta 

el y 1.dé Octubre de 1902, y un mes 

más , s i .convin iese i la Ád i i . in is t ra - ' 

c ión mil i tar, me comprometo á ver i 

ficarlo baj.i las bases estoblecidas en 

el pliego de cundie ionesy á los pre 

oíos que se expiesau á cont inua 

c i ó n : 

Uacion de pan oe 8-30 g ramos , d i 

vidida en dos piezas do 315 gramos, 

á tantas pesetas (su letra y g u a 

rismo.) ^ 

Kación de cebada de 4kdogran:os, 

á tantas pesetas (en letra y g u a 

rismo.) 

q u i n t a l m é t r i c o de paja, á tantas 

pesetas (eu letra y guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente) 

COMISION LIQUIDADORA 

i . " HYULLÍIN m i RKGISIIEXTO INFANTERÍA 
1>B 

V A L E N C I A , MÜM. 23 

la isla de C u b a al primer Bata l lón de 

este Regimiento, y no obstante h a 

llarse ajustados c o n arreglo á la 

Real orden de 7 de Marzo de 1900 

(Diar io Oficial núa>. ñ3) no han re

clamado sus alcances, se h i c e p ú b l i 

co por medio del BOLETÍN OFICIAL de 

esta p r o v i n c i a , á fin de que l legando 

& conocimiento do los interesades ó 

sus herederos, puedan unos ú otros 

recurrir .i la Cornií-ión l iquidadora de 

este Regimiento en rec lamac ión de 

los referidos alcances 

San Sebast ián á 10 do Agosto de 

1901.—El Coronel Jr te , Juan L. He 

rrero. 

E l Comisario de G u e r r a , Interventor 
de los servicios administ rat ivo-
militares de L u g o ; 
Hace saber: Q ' i e e l d ía 4 de S e p 

tiembre p r ó x i m o , á las diez de la 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la Fac to 
ría de subsistencias militares rio esta 
plaza u n - c o n c u r s o coa objeto de 
proceder á la compra do los a r t í c u 
los de suministro quo-á . cont inua - .. 
cióu-se éxprei ' .n . Para dicho acto se 
a d m i t i r á n proposiciones por escri to, • 
en las que se expresn'rú el domici l io 
de su autor, i icompañ- lndose á . i a s 
mismas muestras de los . a r t ícu los 
que se ofrezcas á l a * v e n t a r á ' ¡os -
cuales se Ies-fi jará su precio con todo 
gasto hasta los qjmáó'eñes do la ' c i - ; 
tada F a c t o r í a . ; • ' ' ' • ' " " . -

- L a e a t r í g a de los nrt iculos que se 
adquieran se . l i a rá : . l a Ojitad en la . 

-segunda quincena del referido m á s , .• 
y ni resto en la primera del siguiente,", 
porJo. í ,vendedores ó.sus represen- -
tantos, quienes quedarán Obligados 
á responder d« la ciaso y cantidad 
dé aquéllos hasta el iugreso en los 
almacenes de i a A d m i n i s t r a c i ó n m i 
l itar, entendiéndose que dichos ar -
ticulns han de reunir las condic io 
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árb i t ros los funciona
rios administrat ivos encargados de 
la gest ión para admitir los , ó dese
char los, como únicos responsables 
de su cal idad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictameu de peritos. 

L u g o 14 Agosto de de 1901.—Ha-
iael A y a l a . 

Ar t ícu los que deben- adquirirse 

Cebada añeja de primera clase. 

Paja trillada de tr igo ó ceba la . 

L e ñ a . 

Siendo muchos los indiv iduos de 

tropa que habiendo pertenecido en 

L E Ó N : 1901 
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